
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020220104700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Spd Rotodinamica Ltda 17/03/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020220104700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Spd Rotodinamica Ltda 17/03/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902020220102900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Credifinanciera 
S.A..

Jehison Enrique 
Jimenez Bayter   

17/03/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020220102900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Credifinanciera 
S.A..

Jehison Enrique 
Jimenez Bayter   

17/03/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902020220046800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Bogota Mayerli Monica De La 
Hoz Salas

17/03/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020220046800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Bogota Mayerli Monica De La 
Hoz Salas

17/03/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902020210085500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Los Laureles

Norma Del Rosario 
Ballestas Arrieta

17/03/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020190018800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coomultigest Edilsa Isabel Orozco 17/03/2023 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

En la fecha martes, 21 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

5c9afbb0-9290-4077-bbef-c56433eff48b

Número de Registros: 34

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Martes, 21 De Marzo De 2023De41



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020210031300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coomultinagro Ana Beturia Cabas 
Charris

17/03/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020220102800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Jaime Enrique Amador 
Borja

17/03/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020220102800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Jaime Enrique Amador 
Borja

17/03/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902020220105000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Adriana Maritza De La 
Rosa Diaz

17/03/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020220105000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Adriana Maritza De La 
Rosa Diaz

17/03/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902020220105300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Claudia  Carbo Barcas 17/03/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020220105300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Claudia  Carbo Barcas 17/03/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha martes, 21 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

5c9afbb0-9290-4077-bbef-c56433eff48b

Número de Registros: 34

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Martes, 21 De Marzo De 2023De41



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020220104500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Noris  Puche Redondo 17/03/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902020220036500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Confyprog

Jairo  Gamero Coronel 17/03/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020220033600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multijulcar Keinnys Johenys Rojas 
Jimenez, Yoreinys 
Cecilia Ortega Flerez

17/03/2023 Auto Decide - Reconoce 
Personería Jurídica A 
Nuevo Apoderado Judicial 
Del Demandante Y Otras 
Decisiones 

En la fecha martes, 21 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

5c9afbb0-9290-4077-bbef-c56433eff48b

Número de Registros: 34

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Martes, 21 De Marzo De 2023De41



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020220102300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Descuento De Seguros Manuel De Jesús 
Labarces Teguis Eguis

17/03/2023 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia - 
Por Secretaría Remítase El 
Expediente Junto Con Sus 
Anexos A La Oficina Del 
Centro De Servicios 
Judiciales, A Fin De Que 
Realice El Reparto Del 
Mismo Ante Los Juzgados 
Civiles Municipales De Esta 
Ciudad

08001418902020210029400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera Sas Alfredo Jose Garcia 
Acosta

17/03/2023 Auto Niega - Solicitud De 
Seguir Adelante Ejecución 

08001418902020220105200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera Sas Jose Maria Rocha Rieth 17/03/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020220105200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera Sas Jose Maria Rocha Rieth 17/03/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha martes, 21 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

5c9afbb0-9290-4077-bbef-c56433eff48b

Número de Registros: 34

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Martes, 21 De Marzo De 2023De41



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020220097900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luis Heli Ortega 
Guerrero

Omaira Esther Zarate 
Garcia   

17/03/2023 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia - 
Por Secretaría Remítase El 
Expediente Junto Con Sus 
Anexos A Los Juzgados 
Civiles Municipales De 
Baranoa - Atlántico 
(Reparto) 

08001418902020200055700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nehemias Agustin 
Parodi Galvis

Xiomara Mercedes 
Coronado Alvarez

17/03/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020220090200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Omar  Atuesta Pacheco Jhonatan  Acuña 
Escobar

17/03/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020220090200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Omar  Atuesta Pacheco Jhonatan  Acuña 
Escobar

17/03/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902020220104800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Patrimonio Autnomo 
Fafp Canref

Walter Andres Garcia 
Lastre   

17/03/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020220104800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Patrimonio Autnomo 
Fafp Canref

Walter Andres Garcia 
Lastre   

17/03/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha martes, 21 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

5c9afbb0-9290-4077-bbef-c56433eff48b

Número de Registros: 34

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Martes, 21 De Marzo De 2023De41



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020220037800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Carlos David Llanos 
Hamburger, Henry 
Javier Hamburger 
Fernandez, Viery  
Hamburger 

17/03/2023 Auto Decide - Correr 
Traslado Al Demandante 
De Las Excepciones De 
Mérito Propuestas Por Una 
De Las Demandadas

08001418902020220104900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Ingeniera Y 
Construcciones Cada 
S.A.S, Juan Carlos 
Canedo Barraza, 
Erleyder Xavier 
Bermudez Cabana

18/03/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902020210075000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Viva Tu Credito S.A.S. Andres Camilos Turizo 
Acosta

17/03/2023 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

08001418902020210073700 Verbales De 
Minima Cuantia

Hector  Arenas Ceballos Jana  Naizir Ospino 17/03/2023 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

En la fecha martes, 21 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

5c9afbb0-9290-4077-bbef-c56433eff48b

Número de Registros: 34

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Martes, 21 De Marzo De 2023De41



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020220098100 Verbales De 
Minima Cuantia

Luis  Martínez Gonzalez 
Y Otro

Fundacin Mario Santo 
Domingo Antes (Hoy) 
Fundacin Santodomingo 
Fsd Y Personas 
Indeterminadas.

17/03/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902020220099100 Verbales De 
Minima Cuantia

Vicente Salvador Salas 
Rodelo   

Jose Francisco Ordoñez 
Suarez

17/03/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha martes, 21 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

5c9afbb0-9290-4077-bbef-c56433eff48b

Número de Registros: 34

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Martes, 21 De Marzo De 2023De41



 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                                                                                                                              
Edificio BANCO POPULAR                                                                               
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla                                                                                                                                                                                          

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO: 080014189020202- 2022-01052 00 
EJECUTANTE: GARANTÍA FINANCIERA S.A.S, identificado con Nit: 901034871-3 
EJECUTADO: JOSE MARIA ROCHA RIETH, identificado con C.C. No. 3.767.294 

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: a su despacho la presente demanda arriba referenciada que nos correspondió 
por reparto y se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
Barranquilla DEIP, 17 de marzo del 2023. 

El secretario, 
MARCELO ANDRES LEYES MORA 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECISIETE (17) DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Encuentra el Despacho que la presente demanda promovida por GARANTÍA 
FINANCIERA S.A.S, a través de apoderado judicial contra JOSE MARIA ROCHA RIETH, 
se ajusta a las exigencias previstas en los artículos 82, 83 y 84 del Código General del 
Proceso; así mismo, el documento presentado como título ejecutivo pagaré No. 149093, 
reúne los requisitos exigidos por el artículo 422 del estatuto procesal civil, y artículos 621 y 
709 del Código de Comercio, lográndose constatar que el mismo presta merito ejecutivo 
por contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo del aquí 
demandado. 
 
De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza 
fundamental, permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el artículo 
430 del Código General del Proceso, por lo tanto, este juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 

Primero: Librar Mandamiento de Pago A favor de: GARANTÍA FINANCIERA S.A.S, 
identificado con Nit: 901034871-3, en contra de: JOSE MARIA ROCHA RIETH, 
identificado con C.C. No. 3.767.294, por la siguiente suma de dinero: 

 
- Por la obligación contenida en el pagaré No. 149093, la suma de ONCE 

MILLONES DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS 
M.CTE ($ 11.222.320 oo) por concepto de capital. 

- Por los intereses moratorios desde el 01/08/2022, hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 
Financiera.  

- El pago de las costas y agencias en derecho del proceso 
 

 
Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida     
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o de acuerdo con el artículo 8 de 
la ley 2213 de 2022. 
 
Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada de esta providencia, 
dispone de un término de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses 
causados-artículo 431 C.G.P., igualmente que de conformidad con el artículo 442 del 
Código General del Proceso. 
 



 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

Cuarto: Téngase como apoderado judicial del demandante el doctor ARMANDO 
LONDOÑO TORRES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.045.677.289, 
portador de la tarjeta profesional No. 355.680 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase 
La Juez, 
 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
A 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DISTRITO JUDICIAL DE 

BARRANQUILLA (transitorio) antes JUZGADO VEINTINUEVE 
CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, 

 
 

Por anotación de Estado No. 41 notifico el presente auto. 
Barranquilla, 21 de marzo de 2023 

 
MARCELO ANDRES LEYES MORA 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7748bc3bfc15c0e017bfb58fbd24e228bd3e92264a25be080f46fea0ad6733b4

Documento generado en 18/03/2023 10:47:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 0800141890202022-01029-00 

DEMANDANTE: BANCO CREDIFINANCIERA S.A – NIT. 900.200.960-9 

DEMANDADO: JEHISON ENRIQUE JIMENEZ BAYTER – C.C 72.269.393 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda arriba 

referenciada que nos correspondió por reparto y se encuentra pendiente para estudio de 

admisibilidad. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 17 de marzo de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECISIETE 

(17) DE MARZO DOS MIL VEINTITRES (2023). 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por 
el Dr. GUSTAVO SOLANO FERNANDEZ, identificado con C.C 77.193.127 y T.P. 126.094 
del C.S.J; en calidad de apoderado judicial de BANCO CREDIFINANCIERA S.A, 
identificado con Nit. 900.200.960-9 y en contra de JEHISON ENRIQUE JIMENEZ BAYTER, 
identificado con C.C 72.269.393; se observa que reúne los requisitos establecidos en los 
artículos 82, 83 y 84 del C.G.P, asimismo, el pagaré N° 30000113606, documento presentado 
como título ejecutivo, reúne los requisitos exigidos por los artículos 621 y 709 del Código de 
Comercio y artículo 422 del C.G.P, por lo tanto, presta merito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo del demandado.  

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 
430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 
librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de BANCO CREDIFINANCIERA S.A, 
identificado con Nit. 900.200.960-9 y en contra de JEHISON ENRIQUE JIMENEZ BAYTER, 
identificado con C.C 72.269.393; por los siguientes conceptos: 

a) Por la suma de CATORCE MILLONES SETECIENTOS DIECIOCHO MIL 

QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS M/L ($14.718.579) por concepto de 

capital contenido en el pagaré N° 30000113606.  

b) Por los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el literal anterior 

a la tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, a partir del 05-10-2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

c) El pago de las costas y agencias en derecho.  

 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 

esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 

de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 

conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 

para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

Quinto: Téngase al Dr. GUSTAVO SOLANO FERNANDEZ, identificado con C.C 77.193.127 

y T.P. 126.094 del C.S.J; en calidad de apoderado judicial de la parte demandante en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

*DM  

 

República de Colombia 

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 41 Hoy 21 de marzo de 2023 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0cb34b290ca6c29921e3fc02e903d7fb81de599791ba0915110249cbbe4cbb0e

Documento generado en 17/03/2023 03:06:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                                                                                                                              
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO: 080014189020- 2022-01047 00 
EJECUTANTE: BANCOLOMBIA S.A., identificado con Nit: 890.903.938-8 
EJECUTADO: SDP ROTODINAMICA LTDA, identificado con Nit. 800.228.850-6 

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: a su despacho la presente demanda arriba referenciada que nos correspondió 
por reparto y se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 17 de marzo de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECISIETE 
(17) DE MARZO DOS MIL VEINTITRES (2023). 

Encuentra el Despacho que la presente demanda promovida por BANCOLOMBIA S.A, a 
través de endosatario para el cobro contra SDP ROTODINAMICA LTDA, se ajusta a las 
exigencias previstas en los artículos 82, 83 y 84 del Código General del Proceso; así mismo, 
los documentos presentados como títulos ejecutivos pagarés Nros. 92668602 y 92667434, 
reúnen los requisitos exigidos por el artículo 422 del estatuto procesal civil, y artículos 621 
y 709 del Código de Comercio, lográndose constatar que los mismos prestan merito 
ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de los 
aquí demandados. 
 
De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza 
fundamental, permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el artículo 
430 del Código General del Proceso. 
 
Por otro lado, observa el Despacho que la parte demandante pretende se libre 
mandamiento ejecutivo en contra de CESAR ORLANDO PERDOMO VENEGAS, 
identificado con C.C. No. 73.123.622, sin embargo, no se accederá a dicha pretensión, ello 
porque al examinar los títulos ejecutivos base de la presente ejecución, se tiene que aparece 
como único deudor de la obligación la empresa SDP ROTODINAMICA LTDA, 
identificado con Nit. 800.228.850-6 y suscribe dichos títulos efectivamente el señor CESAR 
ORLANDO PERDOMO VENEGAS, pero este lo hace en calidad de Representante Legal 
de la empresa demandada, es decir, éste no se comprometió a título personal, lo hizo como 
representante de la sociedad. Esta decisión la adopta el juzgado teniendo en cuenta los 
principios rectores de los títulos valores de autonomía, según el cual cada suscriptor del 
título adquiere una obligación propia y el de literalidad, por el que el tenor del documento 
mide la extensión de los derechos y obligaciones que se contraen. 
 
Por lo tanto, este juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 

Primero: Niéguese librar mandamiento de pago frente al señor CESAR ORLANDO 
PERDOMO VENEGAS, identificado con C.C. No. 73.123.622, por lo expuesto. 
 
Segundo: Librar Mandamiento de Pago A favor de: BANCOLOMBIA S.A., identificado 
con Nit: 890.903.938-8 y en contra de: SDP ROTODINAMICA LTDA, identificado con Nit. 
800.228.850-6, por las siguientes sumas de dinero: 
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- Por la obligación contenida en el pagaré No. 92668602, la suma de DIECISÉIS 
MILLONES CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS 
PESOS M.CTE ($ 16.056.492.oo) por concepto de capital. 

- Por los intereses moratorios desde el 18/09/2022 hasta cuando se verifique el 
pago total de las obligaciones a la tasa máxima permitida por la 
Superintendencia Financiera.  
 
 

- Por la obligación contenida en el pagaré No. 92667434, la suma de NUEVE 
MILLONES OCHOCIENTOS CATORCE MIL TREINTA Y CUATRO PESOS 
M.CTE ($ 9.814.034 oo) por concepto de capital. 

- Por los intereses moratorios desde el 16/07/2022 hasta cuando se verifique el 
pago total de las obligaciones a la tasa máxima permitida por la 
Superintendencia Financiera.  
 
 

- El pago de las costas y agencias en derecho del proceso 
 

 
Tercero: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida     
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o de acuerdo con el artículo 8 de 
la ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada de esta providencia, 
dispone de un término de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses 
causados-artículo 431 C.G.P., igualmente que de conformidad con el artículo 442 del 
Código General del Proceso. 
 
Quinto: Téngase como endosatario en procuración del demandante a la doctora 
CLAUDIA ESTHER SANTAMARIA GUERRERO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 51.642.763 y portadora de la tarjeta profesional No. 46.854 del Consejo 
Superior de la Judicatura. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase 
La Juez, 
 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
A 
 

República de Colombia 

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 41 Hoy 21 de marzo de 2023 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ref. Proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Radicación: 080014189020-2022-00468-00 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ, identificado con Nit. 860.002.964-4 
Demandado: MAYERLY MONICA DE LA HOZ DE LAS AGUAS, identificada con C.C. No. 32.803.045. 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda arriba 

referenciada que nos correspondió por reparto, se mantuvo en secretaría y fue subsanada 

dentro del término. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 17 de marzo de 2023. 
MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO 
JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECISIETE (17) DE MARZO 
DOS MIL VEINTITRES (2023). 

Encuentra el Despacho que la presente demanda promovida por BANCO DE BOGOTÁ a través 
de apoderado judicial contra MAYERLY MONICA DE LA HOZ DE LAS AGUAS, se ajusta a 
las exigencias previstas en los artículos 82, 83, 84 y 468 del Código General del Proceso; así 
mismo, los documentos presentados como títulos ejecutivos pagarés No. 457461898, 32803045 
y la Escritura Publica No. 915 de fecha 06 de mayo de 2019 de la Notaria Novena del Círculo 
de Barranquilla, reúnen los requisitos exigidos por el artículo 422 del estatuto procesal civil, y 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, lográndose constatar que los mismos prestan 
merito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo de 
la aquí demandada. 
 
De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permite librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el artículo 430 del Código 
General del Proceso. 

 
Por lo anterior, se 

R E S U E L V E 
 

1.- Librar mandamiento de pago a favor de BANCO DE BOGOTÁ, identificado con Nit. 

860.002.964-4 y en contra de MAYERLY MONICA DE LA HOZ DE LAS AGUAS, 

identificada con C.C. No. 32.803.045, por las siguientes sumas de dinero: 

 

 Por concepto de cuotas vencidas en el pagaré No. 457461898, la suma de 

CIENTO VEINTE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($ 

120.357.oo) 

 Por concepto de capital acelerado en el pagaré No. 457461898, la suma de 

VEINTISIETE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($ 27.631.747.oo), dicha aceleración se 

produjo el 12/05/2022. 

 Por los intereses moratorios correspondientes al capital acelerado a partir de la 

presentación de la demanda, es decir 01/06/2022 hasta cuando se verifique el 

pago de la obligación, a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

 Por la obligación contenida en el pagaré No. 32803045, la suma de SEIS 

MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 

DIEZ PESOS M/CTE ($6.445.210.oo) por concepto de capital. 

 Más los intereses moratorios a partir del 12/05/2022 hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación, a la tasa permitida por la Superintendencia 

Financiera. 
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 El pago de las costas y agencias en derecho del proceso. 

 
2.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida     en 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o de acuerdo con el artículo 8 de 

la ley 2213 de 2022. 

 
3.- Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada de esta providencia, 

dispone de un término de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses 

causados- artículo 431 C.G.P., igualmente que de conformidad con el artículo 442 del 

Código General del Proceso. 

 

4.- De conformidad con lo dispuesto por al artículo 468 numeral 2º del Código General del 

Proceso, decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de gravamen real, 

ubicado en la Calle 131 No. 9-125, Apto 403, Torre 35 multifamiliar abierto “Villas del 

Caribe” Etapa II en Barranquilla e identificado con la matrícula inmobiliaria No. 040-586610 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla, de propiedad de la 

demandada MAYERLY MONICA DE LA HOZ DE LAS AGUAS, identificada con C.C. No. 

32.803.045. Líbrese el oficio respectivo. 

 

5.- Téngase como apoderado judicial al doctor MANUEL ALZAMORA PICALUA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 72.123.440, y portador de la tarjeta 

profesional No. 48.796 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

 JUEZ 
A 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 41 Hoy 21 de marzo de 2023  

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 0800141890202022-00902-00 

DEMANDANTE: ORLANDO PADILLA BURGOS – C.C 8.505.658 

DEMANDADO: JHONATAN ACUÑA ESCOBAR – C.C 1.045.704.305 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva, la 
cual fue subsanada por la parte ejecutante dentro del término legal correspondiente. Sírvase 
proveer. 

Barranquilla, 17 de marzo de 2023. 
MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECISIETE 
(17) DE MARZO DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 
Visto el anterior informe secretarial, se observa que la demanda fue subsanada en debida 
forma, y reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P, asimismo, la 
letra de cambio, documento presentado como título ejecutivo, reúne los requisitos exigidos 
por los artículos 621 y 671 del Código de Comercio y artículo 422 del C.G.P, por lo tanto, 
presta merito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a 
cargo del demandado.  

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 
430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 
librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 
 

RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de ORLANDO PADILLA BURGOS, 
identificado con C.C 8.505.658 y en contra de JHONATAN ACUÑA ESCOBAR, identificado 
con C.C 1.045.704.305; por los siguientes conceptos: 

a) Por la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS M/L ($4’000.000) por concepto de 

capital contenido en la letra de cambio. 

b) Por los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el literal a) a la 

tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el 01 de octubre de 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

c) El pago de las costas y agencias en derecho.  

 

Segundo: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 

esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 

de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 

conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 

para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Tercero: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 

los artículos 291 y 292 C.G.P o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.   
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Quinto: Téngase al Dr. FRANCISCO JAVIER SALINAS REYES, identificado con C.C 

1.129.519.319 y T.P 207.974 del C.S.J, en calidad de apoderado judicial de la parte 

demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

& 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 41 Hoy 21 de marzo de 2023  

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202022-01028-00 

DEMANDANTE: COOPENSIONADOS SC – NIT. 830.138.303-1 

DEMANDADO: JAIME ENRIQUE AMADOR BORJA – C.C 7.467.895 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda arriba 

referenciada que nos correspondió por reparto y se encuentra pendiente para estudio de 

admisibilidad. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 17 de marzo de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECISIETE 

(17) DE MARZO DOS MIL VEINTITRES (2023). 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por 
el Dr. GUSTAVO SOLANO FERNANDEZ, identificado con C.C 77.193.127 y T.P. 126.094 
del C.S.J; en calidad de apoderado judicial de COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE 
EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS S.C, identificado con Nit. 
830.138.303-1 y en contra de JAIME ENRIQUE AMADOR BORJA, identificado con C.C 
7.467.895; se observa que reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 83 y 84 del 
C.G.P, asimismo, el pagaré N° 30000162108, documento presentado como título ejecutivo, 
reúne los requisitos exigidos por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y artículo 
422 del C.G.P, por lo tanto, presta merito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, a cargo del demandado.  

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 
430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 
librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de COOPERATIVA PARA EL SERVICIO 
DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS S.C, identificado con Nit. 
830.138.303-1 y en contra de JAIME ENRIQUE AMADOR BORJA, identificado con C.C 
7.467.895; por los siguientes conceptos: 

a) Por la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/L ($4.239.933) por concepto de capital 

contenido en pagaré N° 30000162108. 

b) Por los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el literal anterior 

a la tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, a partir del 05-10-2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

c) El pago de las costas y agencias en derecho.  
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Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 

esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 

de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 

conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 

para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

Quinto: Téngase al Dr. GUSTAVO SOLANO FERNANDEZ, identificado con C.C 77.193.127 

y T.P. 126.094 del C.S.J; en calidad de apoderado judicial de la parte demandante en los 

términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

*DM  

 

República de Colombia 

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 41 Hoy 21 de marzo de 2023 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO: 080014189020- 2022-01048 00 
EJECUTANTE: PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF que actúa mediante su vocera 
CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A., identificado con Nit: 900.520.484 - 7 
EJECUTADO: WALTER ANDRES GARCIA LASTRE, identificado con C.C. No. 1.129.581.123. 

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: a su despacho la presente demanda arriba referenciada que nos correspondió 
por reparto y se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
Barranquilla DEIP, 17 de marzo del 2023. 

El secretario, 
MARCELO ANDRES LEYES MORA 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECISIETE (17) DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 

Encuentra el Despacho que la presente demanda promovida por PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FAFP CANREF que actúa mediante su vocera CREDICORP 
CAPITAL FIDUCIARIA S.A, a través de apoderado judicial contra WALTER 
ANDRES GARCIA LASTRE, se ajusta a las exigencias previstas en los artículos 82, 
83 y 84 del Código General del Proceso; así mismo, el documento presentado como 
título ejecutivo pagaré sin número, reúne los requisitos exigidos por el artículo 422 
del estatuto procesal civil, y artículos 621 y 709 del Código de Comercio, 
lográndose constatar que el mismo presta merito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo de la aquí demandada. 
 
De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza 
fundamental, permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el artículo 
430 del Código General del Proceso, por lo tanto, este juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 

Primero: Librar Mandamiento de Pago A favor de: PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP 
CANREF que actúa mediante su vocera CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A., 
identificado con Nit: 900.520.484 – 7, en contra de: WALTER ANDRES GARCIA LASTRE, 
identificado con C.C. No. 1.129.581.123, por la siguiente suma de dinero: 

 
- Por la obligación contenida en el pagaré sin número, la suma de OCHO 

MILLONES NOVECIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UN 
PESOS M.CTE ($ 8.908.961.oo) por concepto de capital. 

- Por los intereses moratorios desde el 21/10/2022, hasta cuando se verifique el 
pago total de las obligaciones a la tasa máxima permitida por la 
Superintendencia Financiera.  

- El pago de las costas y agencias en derecho del proceso 
 

Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida     
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o de acuerdo con el artículo 8 de 
la ley 2213 de 2022. 
 
Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada de esta providencia, 
dispone de un término de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses 
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causados-artículo 431 C.G.P., igualmente que de conformidad con el artículo 442 del 
Código General del Proceso. 
 
Cuarto: Téngase como apoderado judicial del demandante al doctor JUAN DIEGO 
COSSIO JARAMILLO, identificado con   la   cédula   de    ciudadanía   No. 80.102.198 
portador de la tarjeta profesional No. 182528 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase 
La Juez, 
 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
A 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DISTRITO 

JUDICIAL DE BARRANQUILLA (transitorio) 
antes JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL 

MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, 
 
 

Por anotación de Estado No. 41 notifico el presente 
auto. 

Barranquilla, 21 de marzo de 2023 
 
 

MARCELO ANDRES LEYES MORA 
Secretario 
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO: 0800141890202022-01045- 00 
EJECUTANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA, 
identificado con Nit. 900.528.910-1 
EJECUTADO: NORIS PUCHE REDONDO, identificado con C.C. No.  25.841.751. 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda arriba 
referenciada que nos correspondió por reparto y se encuentra pendiente para estudio de 
admisibilidad. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 17 de marzo de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECISIETE 
(17) DE MARZO DOS MIL VEINTITRES (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA, a través de apoderado 
judicial, presenta demanda ejecutiva de mínima cuantía contra la señora NORIS PUCHE 
REDONDO, aportando como títulos ejecutivos base de ejecución el certificado de depósito 
en administración para el ejercicio de derechos patrimoniales No. 0013570454, suscrito el 
27/05/2020 por DECEVAL S.A., y el pagaré desmaterializado No. 5320360, sin embargo, 
observa el despacho que la parte ejecutante manifiesta en el acápite de los hechos, numeral 
séptimo lo siguiente: “ la parte demandada no ha cancelado ni el capital ni los intereses, ni sus 
accesorios pese a las gestiones de cobro realizadas” situación que resulta confusa por cuanto en 
las pretensiones solicita la suma de $ 11.454.082, por concepto de capital, monto inferior al 
que se encuentra señalado en el pagaré, además solicita los intereses corrientes desde el 
31/12/2021, siendo correcto solicitarlos desde el mismo día en el se suscribió la obligación. 
Ahora bien, si lo indicado en las pretensiones es lo correcto y la parte demandada realizó 
abonos al capital deberá indicarlo en el escrito de subsanación.  
 
Así las cosas, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto 
procesal, se declararán inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de 
cinco días, la parte demandante subsane el defecto señalado. 
 
En consecuencia, con lo anterior, el juzgado 
 

R E S U E L V E 
 
Articulo único:  INADMITIR la presente demanda, permanezca en secretaría por el 
término de los cinco (5) días contemplado en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a 
partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, para la subsanación de los 
defectos de que adolece señalados en la parte motiva del presente proveído, so pena de 
rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 
  
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZA 
A 

República de Colombia 

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 41 Hoy 21 de marzo de 2023 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 99e19a006cd1ba81c8b592f383d4370be25626a654109027355454dc5651f4dd

Documento generado en 17/03/2023 03:06:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Carrera 44 No. 38-11 Piso  4                                                                               
Edificio Banco Popular 
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

  

PROCESO: EJECUTIVO- MINIMA CUANTÍA 

RADICADO: 0800141890202022-00365-00 
EJECUTANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA CONFRYPROG, identificado con C.C Nit. 
900.015.322-7 
EJECUTADO: JAIRO RAFAEL GAMERO CORONELL, identificado con C.C. No. 8.667.521. 

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: Al despacho el proceso de la referencia, informándole que el ejecutado se 
encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago, sin proponer excepciones. 
Sírvase proveer.  
Barranquilla, 17 de marzo de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECISIETE 
(17) DE MARZO DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 
Visto el informe secretarial, se procede de conformidad con el artículo 440 del Código de 
General del Proceso, previa las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 establece que “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 
 
En el caso que nos ocupa, el demandado JAIRO RAFAEL GAMERO CORONELL, 
identificado con C.C. No. 8.667.521, se encuentra notificado por aviso desde el 07/09/2022 
del auto que libró mandamiento de pago en su contra de fecha 26/07/2022, sin embargo, 
dejo vencer el término del traslado sin efectuar oposición o pronunciamiento alguno, es 
decir, no propuso excepciones de mérito. 
 
Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 
presente tramite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra del aquí ejecutado. 
 
Por lo expuesto, se 

 
R E S U E L V E 

 
Primero: Seguir adelante la ejecución contra JAIRO RAFAEL GAMERO CORONELL, 
identificado con C.C. No. 8.667.521., quien se encuentra notificado del auto que libró 
mandamiento de pago de fecha 26/07/2022, proferido en este proceso, en atención a lo 
expuesto en la parte motiva de esta decisión. 
 
Segundo: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 
conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
Tercero: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 
hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 
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pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y 
como lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 
 
Cuarto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 
artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 
 
Quinto: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN 
DERECHO, la suma de SETECIENTOS SESENTA MIL TRESCIENTOS VEINTIDÓS 
PESOS M/L ($ 760. 322.oo).  
 
Sexto: Ejecutoriada la decisión que apruebe la liquidación de costas y de conformidad con 
los acuerdos PCSJA17-10678, Artículos 2º, 3º y 4º y PSAA13-9984 de 2013, envíese el 
expediente a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
esta ciudad. 
 
Séptimo: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 
bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 
debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 
municipal de esta ciudad en la cuenta 080012041801 y no en la cuenta de depósito 
judiciales de este juzgado. 
 
Notifíquese y Cúmplase 
La Jueza, 

 
 
 
 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
A 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 41 Hoy 21 de marzo de 2023  

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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Barranquilla – Atlántico 

 CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO    

 RADICACIÓN: 080014189020-2022-00336-00   

 DEMANDANTE:   COOPERATIVA COOMULTIJULCAR, identificado con Nit. 901.031.602-5 

DEMANDADO: KEINNYS JOHENYS ROJAS JIMENEZ, identificada con C.C. No. 1.143.464.790 y 

YOREINYS CECILIA ORTEGA FLEREZ, identificada con C.C. No. 1.048.325.061 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, paso a usted el presente proceso, informándole que el 

demandante revoca el poder conferido. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 17 de marzo de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO 

JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES JUZGADO 

VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECISIETE (17) DE MARZO 

DOS MIL VEINTITRES (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se observa que el representante 

legal de la COOPERATIVA MULTIACTIVA JULCAR SIGLA COOMULTIJULCAR, revoca el 

poder otorgado al Doctor WILFRIDO JOSÉ LÓPEZ POLO, y solicita se le reconozca personería 

jurídica a ARGELIO & LAWYERS S.A.S., Sigla LAWYERS & COBRANZA identificado con Nit: 

901.408.146 – 8. 

 

Por otro lado, el despacho al revisar las actuaciones surtidas dentro del presente proceso, avizora 

que la señora KEINNYS JOHENYS ROJAS JIMENEZ, se encuentra notificada por conducta 

concluyente, sin embargo, no ocurre lo mismo frente a la señora YOREINYS CECILIA ORTEGA 

FLEREZ, teniendo en cuenta que dentro del plenario no reposa notificación alguna, de tal manera, 

que la parte actora deberá aportar las respectivas notificaciones, a fin de que obren dentro del 

presente proceso. 

 

En virtud de lo anterior, el Despacho,   

RESUELVE 

 

PRIMERO: Acéptese la revocatoria que hace el representante legal de COOPERATIVA 

MULTIACTIVA JULCAR SIGLA COOMULTIJULCAR del poder que le fue otorgado al Dr. 

WILFRIDO JOSÉ LÓPEZ POLO. 

 

SEGUNDO: Reconózcasele personería jurídica a la sociedad ARGELIO & LAWYERS S.A.S., Sigla 

LAWYERS & COBRANZA identificado con Nit: 901.408.146 – 8, como apoderada de la parte 

demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

TERCERO: Requiérase a la parte actora a fin de que aporte las notificaciones realizadas a la 

demandada YOREINYS CECILIA ORTEGA FLEREZ, esto para que obren dentro del presente 

proceso. 
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Notifíquese y cúmplase 

La Jueza 

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 41 Hoy 21 de marzo de 2023  

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

 RADICACIÓN: 080014189020-2021-00313-00 
DEMANDANTE: COOMULTINAGRO., identificado con NIT No. 900.308.745-7 
DEMANDADO: ANA CABAS CHARRIS, identificada con C.C. No. 26.822.021 
 

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: Al despacho el proceso de la referencia, informándole que la ejecutada se 
encuentra notificada del auto que libró mandamiento de pago, sin proponer excepciones. 
Sírvase proveer.  
Barranquilla, 17 de marzo de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECISIETE 
(17) DE MARZO DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 
Visto el informe secretarial, se procede de conformidad con el artículo 440 del Código de 
General del Proceso, previa las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 establece que “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 
 
En el caso que nos ocupa, la demandada ANA CABAS CHARRIS, identificada con C.C. 
No. 26.822.021, quedó notificada del mandamiento de pago el día 29/06/2022, tal como se 
desprende de la constancia de notificación surtida por la empresa de mensajería, conforme 
a lo señalado en el Art. 08 de la Ley 2213 del 2022, asimismo, se vislumbra que en dicha 
constancia se deja claro que el actor adjuntó el auto que libró mandamiento de pago y el 
traslado de la demanda, sin embargo, la ejecutada dejó vencer el término del traslado sin 
efectuar oposición o pronunciamiento alguno, es decir, no propuso excepciones de mérito. 
 
Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 
presente tramite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra de la aquí ejecutada. 
 
Por lo expuesto, se 

 
R E S U E L V E 

 
Primero: Seguir adelante la ejecución contra ANA CABAS CHARRIS, identificada con 
C.C. No. 26.822.021., quien se encuentra notificada del auto que libró mandamiento de 
pago de fecha 22/06/2021, proferido en este proceso, en atención a lo expuesto en la parte 
motiva de esta decisión. 
 
Segundo: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 
conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
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Tercero: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 
hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 
pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y 
como lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 
 
Cuarto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 
artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 
 
Quinto: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN 
DERECHO, la suma de DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 
CATORCE PESOS M/L ($ 288.314. oo).  
 
Sexto: Ejecutoriada la decisión que apruebe la liquidación de costas y de conformidad con 
los acuerdos PCSJA17-10678, Artículos 2º, 3º y 4º y PSAA13-9984 de 2013, envíese el 
expediente a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
esta ciudad. 
 
Séptimo: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 
bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 
debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 
municipal de esta ciudad en la cuenta 080012041801 y no en la cuenta de depósito 
judiciales de este juzgado. 
 
Notifíquese y Cúmplase 
La Jueza, 

 
 
 
 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
* 
 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 41 Hoy 21 de marzo de 2023  

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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PROCESO: EJECUTIVO- MINIMA CUANTÍA 

RADICADO: 0800141890202021-00855-00 
EJECUTANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL LOS LAURELES, NIT. 890.113.571-9 
EJECUTADO: NORMA DEL ROSARIO BALLESTAS ARRIETA, CC. 32.653.285, ARTURO 
CARLOS BALLESTAS ARRIETA, CC. No. 8.706.711 y ROSSANA BALLESTAS ARRIETA, CC. No. 
32.740.150 

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Jueza a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que el mismo fue 
suspendido luego reanudado y ahora el demandante solicita que se ordene seguir adelante 
la ejecución. Sírvase a proveer. 
Barranquilla, 17 de marzo de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECISIETE 
(17) DE MARZO DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que mediante proveído 
10/06/2022, se dispuso suspender el proceso por acuerdo de pago entre las partes, 
asimismo, dentro del mismo auto en el numeral 5° se tuvo por notificados por conducta 
concluyente a NORMA DEL ROSARIO BALLESTAS ARRIETA, CC. 32.653.285, ARTURO 
CARLOS BALLESTAS ARRIETA, CC. No. 8.706.711 y ROSSANA BALLESTAS ARRIETA, 
CC. No. 32.740.150. 
 
Posteriormente, a través de auto fechado 20/09/2022, se reanudó el proceso por haber 
fenecido el termino acordado. 
 
Aunado a lo anterior, el demandante mediante escrito presentado al correo Institucional 
de este despacho, manifestó que los demandados incumplieron con el acuerdo suscrito, 
por lo que solicita el impulso procesal y expedir nuevos oficios para la comunicación de 
las cautelas. 
 
En este orden de ideas, encuentra el despacho que lo procedente es ordenar seguir 
adelante la ejecución, por cuanto, los demandados a pesar de estar notificados por 
conducta concluyente, dejaron vencer los términos del traslado sin efectuar oposición o 
pronunciamiento alguno, es decir, no propusieron excepciones de mérito. 
 
Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 
presente tramite, se ordenará seguir adelante la ejecución de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 440 del Código General del Proceso, 
 
Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E 
 

Primero: Seguir adelante la ejecución contra NORMA DEL ROSARIO BALLESTAS 
ARRIETA, CC. 32.653.285, ARTURO CARLOS BALLESTAS ARRIETA, CC. No. 8.706.711 
y ROSSANA BALLESTAS ARRIETA, CC. No. 32.740.150, quienes se encuentran 
notificados por conducta concluyente del auto que libró mandamiento de pago de fecha 
06/12/2021, proferido en este proceso, en atención a lo expuesto en la parte motiva de esta 
decisión. 
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Segundo: Expedir por secretaría nuevos oficios de embargo dirigidos a las entidades 
correspondientes, por lo expuesto en la parte motiva.   
 
Tercero:  Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 
conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
Cuarto: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 
hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 
pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y 
como lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 
 
Quinto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 
artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 
 
Sexto: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, 
la suma de DOSCIENTOS SEIS MIL CIENTO SESENTA PESOS M/L ($ 206. 160.oo).  
 
Séptimo: Ejecutoriada la decisión que apruebe la liquidación de costas y de conformidad 
con los acuerdos PCSJA17-10678, Artículos 2º, 3º y 4º y PSAA13-9984 de 2013, envíese el 
expediente a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
esta ciudad. 
 
Octavo: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 
bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 
debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 
municipal de esta ciudad en la cuenta 080012041801 y no en la cuenta de depósito 
judiciales de este juzgado. 
 
Notifíquese y Cúmplase 
La Jueza, 

 
 
 
 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
A 
 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 41 Hoy 21 de marzo de 2023  

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO    
RADICACIÓN: 080014189020 - 2021-00294-00 
DEMANDANTE: GARANTÍA FINANCIERA S.A, identificada con NIT No. 901.034.871-3 

DEMANDADO: ALFREDO JOSE GARCIA ACOSTA, identificado con C.C No. 6.811.108. 

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, informándole que se encuentra 
pendiente por resolver solicitud de seguir adelante ejecución. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 17 de marzo de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECISIETE 
(17) DE MARZO DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, encuentra el despacho que la 
parte ejecutante mediante escrito presentado al correo institucional de este despacho, 
solicita seguir adelante la ejecución en contra del señor ALFREDO JOSE GARCIA 
ACOSTA, identificado con C.C No. 6.811.108, sin embargo, vuelta la vista al trámite de 
notificación, no se vislumbra el acuso de recibido por parte del demandado, lo anterior, al 
tenor de lo dispuesto por el articulo 8 inciso 2º del Decreto 806 del 2020 ahora Ley 2213 del 
2022., que preconiza: 
 

“La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje.” 
 

Siendo así las cosas, este despacho judicial no accederá a lo pretendido por la parte actora, 
hasta tanto, se notifique en debida forma al demandado. 
 
Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E 
 
Articulo Unico: No  se seguir adelante la ejecución en el presente proceso, por lo expuesto 
en la parte motiva. 
 
Notifíquese y Cúmplase 
La Jueza, 

 
 
 
 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
A 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 41 Hoy 21 de marzo de 2023  

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:
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PROCESO: EJECUTIVO- MINIMA CUANTÍA 

RADICADO: 0800141890202020-00557-00 
EJECUTANTE: NEHEMIAS AGUSTIN PARODI GALVIS, identificado con Nit. 1.051.668.673 
EJECUTADO: XIOMARA MERCEDES CORONADO ALVAREZ, identificada con C.C No. 
32.640.347 

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: Al despacho el proceso de la referencia, informándole que la ejecutada se 
encuentra notificada del auto que libró mandamiento de pago, sin proponer excepciones. 
Sírvase proveer.  
Barranquilla, 17 de marzo de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECISIETE 
(17) DE MARZO DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 
Visto el informe secretarial, se procede de conformidad con el artículo 440 del Código de 
General del Proceso, previa las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 establece que “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 
caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 
 
En el caso que nos ocupa, la demandada XIOMARA MERCEDES CORONADO 
ALVAREZ, identificada con C.C No. 32.640.347, se encuentra notificada por aviso desde el 
26/08/2022 del auto que libró mandamiento de pago en su contra de fecha 05/02/2021, 
sin embargo, dejo vencer el término del traslado sin efectuar oposición o pronunciamiento 
alguno, es decir, no propuso excepciones de mérito. 
 
Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 
presente tramite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra de la aquí ejecutada. 
 
Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E 
 

Primero: Seguir adelante la ejecución contra XIOMARA MERCEDES CORONADO 
ALVAREZ, identificada con C.C No. 32.640.347, quien se encuentra notificada del auto 
que libró mandamiento de pago de fecha 05/02/2021, proferido en este proceso, en 
atención a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 
 
Segundo: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 
conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
Tercero: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 
hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 
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pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y 
como lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 
 
Cuarto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 
artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 
 
Quinto: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN 
DERECHO, la suma de SETECIENTOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE PESOS M/L ($ 725. 599.oo).  
 
Sexto: Ejecutoriada la decisión que apruebe la liquidación de costas y de conformidad con 
los acuerdos PCSJA17-10678, Artículos 2º, 3º y 4º y PSAA13-9984 de 2013, envíese el 
expediente a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
esta ciudad. 
 
Séptimo: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 
bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 
debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 
municipal de esta ciudad en la cuenta 080012041801 y no en la cuenta de depósito 
judiciales de este juzgado. 
 
Notifíquese y Cúmplase 
La Jueza, 

 
 
 
 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
A 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 41 Hoy 21 de marzo de 2023  

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:
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Juzgado Pequeñas Causas
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Verbal sumario               
 
Radicación: 080014189020 2021 00737 00 
  

Demandante:  Seguros del Estado S.A. NIT. 860.009.578-6 
 

Demandado: Ariel Edgardo Cuesta Solano CC 73.125.722 y Ana Wadia Naizir Ospino  

CC. 55.304.090 
 

Señora juez, a su despacho la demanda referida informándole que desde la decisión del 

29/11/2021, que admitió la demanda, la parte demandante no ha solicitado ni realizado 

ninguna actuación durante más de un año.  No hay embargo de remanente.   Provea. 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
 

Juzgado 20 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla (transitorio) 

Antes Juzgado 20 Civil Municipal. 
 

17/3/2023 
 

Visto el anterior informe y revisado el expediente, se constata que decisión del 

29/11/2021, que admitió la demanda, la parte demandante no ha solicitado ni realizado 

ninguna actuación durante más de un año. En vista de ello, el Despacho, con fundamento 

en el numeral 2 del artículo 317 ídem.,  
 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Decrétase el desistimiento tácito de la demanda verbal sumaria radicada 

08001 41 89 020 2021 00737 00 promovida mediante apoderado por Seguros del Estado 

S.A. NIT. 860.009.578-6 contra Ariel Edgardo Cuesta Solano, identificado con CC 

73125722 y Ana Wadia Naizir Ospino, identificada con CC. 55304090. 
 

SEGUNDO: Levántense las cautelas. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

TERCERO: Ejecutoriada esta decisión, archívese el expediente. 

 

CUARTO: Sin costas. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 

 



 

Carrera 44 No. 38 – 11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

2 

Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 
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Ejecutivo             
 
Radicación: 080014189020 2021 00750 00 
  
Demandante: Viva tu crédito SAS., Nit. 9012394111 
 
Demandados: Andrés Camilo Turizo Acosta C.C. 1047046556 

 

Señora juez, a su despacho la demanda referida informándole que desde las decisiones 

del 12/11/2021 (mandamiento de pago y cautelas) la parte ejecutante no ha solicitado ni 

realizado ninguna actuación durante más de un año.  No hay embargo de remanente.   

Provea. 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
 

Juzgado 20 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla (transitorio) 

Antes Juzgado 20 Civil Municipal. 
 

17/3/2023 
 

Visto el anterior informe y revisado el expediente, se constata que desde las decisiones 

del 12/11/2021 (mandamiento de pago y cautelas) la parte ejecutante no ha solicitado ni 

realizado ninguna actuación durante más de un año. En vista de ello, el Despacho, con 

fundamento en el numeral 2 del artículo 317 ídem.,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Decrétase el desistimiento tácito de la demanda ejecutiva radicada 08001 41 

89 020 2021 00750 00 promovida mediante apoderado por Viva tu crédito SAS., Nit. 

9012394111 contra Andrés Camilo Turizo Acosta, identificado con C.C. 1047046556. 
 

SEGUNDO: Levántense las cautelas. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

TERCERO: Ejecutoriada esta decisión, archívese el expediente. 

 

CUARTO: Desglósese el título valor con las constancias del caso previo pago del arancel 

judicial.  
 

QUINTO: Sin costas. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
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Dirección: Carrera 44 N. 38 – 11 piso 4  Edificio Banco Popular 

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTÍA PRENDARIA 
RADICADO: 0800141890202022-01023-00 

EJECUTANTE: DESCUENTOS DE SEGUROS LTDA, con Nit. 900.519.557-4 
EJECUTADO: MANUEL DE JESÚS LABARCES EGUIS, con CC. No. 12.611.995 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: A su despacho la presente demanda, informándole que nos correspondió por 
reparto y se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer.  
Barranquilla DEIP, 17 de marzo de 2023. 

El secretario, 
MARCELO ANDRES LEYES MORA 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DISTRITO 
JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO VEINTINUEVE 
CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. DIECISIETE (17) DE MARZO DE 2023. 
 
Realizado el estudio de admisibilidad, encuentra ésta agencia judicial que no puede dársele 
trámite a la presente demanda, por cuanto carece de competencia, tal y como se pasa a exponer 
con los siguientes argumentos:  
 
El artículo 25 del Código General del Proceso, al instituir las reglas de competencia de acuerdo 
con la cuantía establece que son de menor cuantía los procesos que versen sobre pretensiones 
patrimoniales que excedan el equivalente a 40 SMLMV, es decir, a la fecha de presentación de 
la demanda año 2022, es $40.000.000.oo de pesos; y en lo pertinente al Acuerdo PCSJA19-11256 
del 12 de abril de 2019 en su artículo 1, el juzgado fue transformado transitoriamente al 
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, por lo que solo nos es dable conocer 
de procesos de mínima cuantía.    
 
Ahora bien, el Art. 26 del C.G.P. establece que la cuantía se determinará “por el valor de todas 
las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 
reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación.”  
 
Revisada la presente demanda, resulta claro que este Despacho no es competente para conocer 
de la misma, toda vez que las pretensiones sobrepasan la cuantía que nos corresponde. Fíjese 
bien lo pretendido por el actor:  
 
“Por concepto de capital acelerado la suma de veintisiete millones cuatrocientos cuarenta y un mil 
trescientos cuatro pesos ($27.441.304), más los intereses moratorios a partir del 5 de octubre de 2020 
hasta la fecha del pago total de la obligación conforme la tasa máxima legal.” 
 
Intereses liquidados sobre el capital anterior que a la fecha de presentación de la demanda (1-
diciembre-2022), ha generado una mora por la suma de $16.844.667.  
 
Por lo que, sumados el capital exigible más los intereses moratorios generados a la fecha de 
presentación de la demanda da un total de ($44.285.971), es decir, que lo pretendido supera el 
límite de nuestra competencia. 
  
En este orden de ideas y de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., dispone que el Juez 
rechazará de plano la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia y la enviará con 
sus anexos al que considere competente. Entonces así se dispondrá en la parte resolutiva de 
esta providencia. 
 
En consecuencia se,  

RESUELVE 
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PRIMERO: Rechazar la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído.   
 
SEGUNDO: Por secretaría remítase el expediente junto con sus anexos a la Oficina del Centro 
de Servicios Judiciales, a fin de que realice el reparto del mismo ante los Juzgados Civiles 
Municipales de esta ciudad. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  
JUEZA 
wl 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DISTRITO JUDICIAL 
DE BARRANQUILLA (transitorio) antes JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANQUILLA  
Por anotación de Estado No. 41 notifico el presente 
auto.  

Barranquilla, 21 de marzo de 2023 
 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA  
Secretario 
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Ejecutivo               
 
Radicación: 080014189020 2019 00188 00 
  
Demandante: Cooperativa Coomultigest - NIT.900.081.326-7  
 
Demandado: Edilsa Isabel Orozco Mendoza - C.C 33.284.201 y Estaly Rafael Muñoz 
Martínez - C.C 72.173.382 

 

Señora juez, a su despacho la demanda referida informándole que desde la decisión del 

9/7/2021 la parte ejecutante no ha solicitado ni realizado ninguna actuación durante más 

de un año.  No hay embargo de remanente.   Provea. 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
 

Juzgado 20 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla (transitorio) 

Antes Juzgado 20 Civil Municipal. 
 

17/3/2023 
 

Visto el anterior informe y revisado el expediente, se constata que desde la decisión del 

9/7/2021 la parte ejecutante no ha solicitado ni realizado ninguna actuación durante más 

de un año. En vista de ello, el Despacho, con fundamento en el numeral 2 del artículo 317 

ídem.,  

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Decrétase el desistimiento tácito de la demanda ejecutiva radicada 08001 41 

89 020 2019 00188 00 promovida mediante apoderado por Cooperativa Coomultigest, 

NIT.900.081.326-7 contra Edilsa Isabel Orozco Mendoza, identificada con C.C 33.284.201 

y Estaly Rafael Muñoz Martínez, identificado con C.C 72.173.382. 
 

SEGUNDO: Levántense las cautelas. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

TERCERO: Ejecutoriada esta decisión, archívese el expediente. 

 

CUARTO: Desglósese el título valor con las constancias del caso previo pago del arancel 

judicial.  
 

QUINTO: Sin costas. 

Notifíquese y Cúmplase 

 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
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Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 
Hoy, 21/3/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #41  

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 
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PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO  
RADICADO: 0800141890202022-00991-00 
DEMANDANTE: VICENTE SALVADOR SALAS RODELO, CC. 8.722.223 
DEMANDADO: JOSÉ FRANCISCO ORDOÑEZ SUAREZ. CC. 3.693.170 

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: A su despacho la presente demanda que nos correspondió por reparto y se 
encuentra pendiente por admitir. Sírvase proveer.  
Barranquilla DEIP, 17 de marzo de 2023. 

El secretario, 
MARCELO ANDRES LEYES MORA 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DISTRITO 
JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO VEINTINUEVE 
CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. DIECISIETE (17) DE MARZO DE 2023. 
 
Verificado el informe secretarial que antecede y revisada la demanda de la referencia procede 
este despacho a pronunciarse en orden a determinar si es o no procedente admitir la misma, 
encontrando el despacho que ADOLECE de los siguientes defectos: 
  
1.- Conforme al No. 5 del Art. 82 del CGP, deberá aclarar en los hechos que relata, las 
circunstancias temporales y modales de cómo ingresó al inmueble en usucapión, es decir, 
deberá explicar la forma como accedió al predio y en qué tiempo, conforme a lo narrado en la 
demanda. También deberá aportar documentos que acrediten su dicho, tales como: a) actos de 
posesión, por ejemplo: fotografías, planos de construcción y suscripción de contratos; b) fecha 
en que realizó las mejoras del inmueble y el valor de las mismas, entre otros.  
 
2. De igual forma, debe aportar el certificado que contiene el avaluó catastral, el cual debe ser 
expedido con una antelación no superior a un (1) mes. 
 
3.- Se deberá aportar el Folio de Matricula Inmobiliaria del inmueble que se pretende adquirir 
por esta vía, expedido con una antelación no superior a un (1) mes. 
 
Así las cosas, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se inadmite la presente demanda, para que dentro del término de cinco días, la parte 
demandante subsane los defectos señalados. 
 
En consecuencia con lo anterior, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en Secretaría por el término de cinco días, a 
efectos de que se subsanen los defectos de que adolece, y que fueron señalados en la parte 
motiva de este proveído, so pena de que sea rechazada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
La Juez, 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  
wl 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DISTRITO JUDICIAL 

DE BARRANQUILLA (transitorio) antes JUZGADO 

VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANQUILLA  

Por anotación de Estado No. 41 notifico el presente  

auto.  

Barranquilla, 21 de marzo de 2023 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA  

Secretario 
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Carrera 44 No. 38-11 Piso 4                                                                               
Edificio BANCO POPULAR 
Correo Institucional: J20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 

RADICADO: 0800141890202022-00981-00 
DEMANDANTE: ANA RUTH IMBACHI CHICANGANA, con CC. 32.688.573, y LUIS ALFONSO 
MARTINEZ GONZALEZ, con CC.7.456.039 
DEMANDADO: FUNDACIÓN MARIO SANTO DOMINGO antes (hoy) FUNDACIÓN 
SANTODOMINGO FSD, Nit. 890.102.129 – 9 y PERSONAS INDETERMINADAS. 
 

INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: A su despacho la presente demanda verbal pendiente decidir su admisión, 
inadmisión o rechazo. Sírvase proveer. 
Barranquilla DEIP, 17 de marzo de 2023. 

El secretario, 
MARCELO ANDRES LEYES MORA 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DISTRITO 
JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO VEINTINUEVE 
CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. DIECISIETE (17) DE MARZO DE 2023. 
 
Verificado el informe secretarial que antecede y revisada la demanda de la referencia procede 
este despacho a pronunciarse en orden a determinar si es o no procedente admitir la misma, 
encontrando el despacho que ADOLECE del siguiente defecto: 
 
Conforme al Art. 375#5 de C.G.P., se deberá aportar el Folio de Matricula Inmobiliaria No. 040-
73371 del inmueble que se pretende adquirir por esta vía, en razón a que el folio de matrícula 
anexado al expediente corresponde a uno distinto al señalado en los hechos y pretensiones. 
Dicho documento requerido debe ser expedido con una antelación no superior a un (1) mes. 
 
Así las cosas, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se inadmite la presente demanda, para que dentro del término de cinco días, la parte 
demandante subsane los defectos señalados. 
 
En consecuencia con lo anterior, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en Secretaría por el término de cinco días, a 
efectos de que se subsanen los defectos de que adolece, y que fueron señalados en la parte 
motiva de este proveído, so pena de que sea rechazada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
La Juez, 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  
Wl 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DISTRITO JUDICIAL DE 

BARRANQUILLA (transitorio) antes JUZGADO VEINTINUEVE 

CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 

Por anotación de Estado No. 41 notifico el presente auto. 

Barranquilla, 21 de marzo de 2023 

MARCELO ANDRES LEYES MORA 

Secretario 
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Dirección: Carrera 44 N. 38 – 11 piso 4  Edificio Banco Popular 
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PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL –HIPOTECARIO- 

RADICADO: 0800141890202022-00979-00 

EJECUTANTE: LUIS HELI ORTEGA GUERRERO, C.C. No. 5.488.170 
EJECUTADO: OMAIRA ESTHER ZARATE GARCIA, C.C. No. 22.745.599 

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: A su despacho la presente demanda ejecutiva con garantía hipotecaria pendiente 
decidir su admisión, inadmisión o rechazo. Sírvase proveer. 
Barranquilla DEIP, 17 de marzo de 2023. 

El secretario, 
MARCELO ANDRES LEYES MORA 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DISTRITO 
JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO VEINTINUEVE 
CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. DIECISIETE (17) DE MARZO DE 2023. 
 
Realizado el estudio de admisibilidad, encuentra ésta agencia judicial que no puede dársele 
trámite a la presente demanda, donde pretende el actor que se libre mandamiento ejecutivo, 
presentando como base de la presente ejecución la Escritura Pública No. 1.580 del 23 de junio 
de 2017, otorgada en la Notaría Cuarta del Círculo de Barranquilla, que contiene contrato de 
mutuo por la suma de $6.000.000, con la hipoteca abierta a favor del aquí demandante sobre 
el bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 040-346134 de la ORIP 
de Barranquilla - Atlántico, y el certificado de tradición de dicho inmueble; lo anterior, en 
razón a que se carece de competencia, tal y como se pasa a exponer con los siguientes 
argumentos:  
 
Según el artículo 28º del Código General del Proceso, la competencia por el factor territorial se 
sujeta a las siguientes reglas:  
 

“1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 
juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene 
varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el 
demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. 
Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será competente el 
juez del domicilio o de la residencia del demandante. 
(…). 
 
7. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde 
y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, 
restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, 
será competente, DE MODO PRIVATIVO, el juez del lugar donde estén 
ubicados los bienes, y si se hallan en distintas circunscripciones territoriales, el de 
cualquiera de ellas a elección del demandante”. (Subrayas y negrillas del juzgado).  

 
Así las cosas, de acuerdo a lo informado por la parte actora y como se indicó en la Escritura 
Pública No. 1.580 del 23 de junio de 2017 que contiene la hipoteca, se advierte que el bien 
inmueble objeto del litigio sobre el cual se pretende ejercer el derecho real por parte del 
demandante, se encuentra ubicado en el LOTE No. 1 MANZANA No. 5, URBANIZACIÓN 
VILLA ANDREA, DEL MUNICIPIO DE BARANOA, ATLÁNTICO, por lo que es evidente la 
falta de competencia de este Despacho judicial para conocer el asunto, comoquiera que el 
proceso se deberá tramitar en el lugar donde esté ubicado el bien. 
 
En este orden de ideas y de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., dispone que el Juez 
rechazará de plano la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia y la enviará con 
sus anexos al que considere competente. Entonces así se dispondrá en la parte resolutiva de 
esta providencia. 
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En consecuencia se,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído.   
 
SEGUNDO: Por secretaría remítase el expediente junto con sus anexos a los Juzgados Civiles 
Municipales de Baranoa - Atlántico (Reparto) en razón a las anteriores consideraciones. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
OLGA LUCÍA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZA 

Wl 
 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DISTRITO JUDICIAL DE 

BARRANQUILLA (transitorio) antes JUZGADO VEINTINUEVE 
CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 

 
Por anotación de Estado No. 41 notifico el presente auto. 

 
Barranquilla, 21 de marzo de 2023 

 
MARCELO ANDRES LEYES MORA 

Secretario 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Radicación: 0800141890202022-01049-00  

Demandante: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A, identificado con Nit. 860.002.180-7 

Demandados: JUAN CARLOS CANEDO BARRAZA, identificado con C.C. No. 73.580.454, 
INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES CADA S.A.S. identificada con Nit. 900.529.417-4 y 
ERLEYDER XAVIER BERMUDEZ CABAÑA, identificado con C.C. No. 1.119.838.916. 

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: a su despacho la presente demanda arriba referenciada que nos correspondió 
por reparto y se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
Barranquilla DEIP, 17 de marzo del 2023. 

El secretario, 
MARCELO ANDRES LEYES MORA 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECISIETE (17) DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que SEGUROS COMERCIALES 
BOLIVAR S.A, identificado con Nit. 860.002.180-7, a través de apoderado judicial presenta 
demanda ejecutiva de mínima cuantía contra JUAN CARLOS CANEDO BARRAZA, 
identificado con C.C. No. 73.580.454, INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES CADA S.A.S. 
identificada con Nit. 900.529.417-4 y ERLEYDER XAVIER BERMUDEZ CABAÑA, 
identificado con C.C. No. 1.119.838.916, aportando como base de ejecución el Contrato de 
Arrendamiento Seguro Inmobiliario de vivienda urbana donde funge como arrendador 
FINANCAR y la declaración de pago y subrogación de una obligación a favor de 
SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. Ahora bien, al revisar la subrogación 
presentada, se tiene como sumatoria total de los cánones de arrendamiento el valor de $ 
20.777.001, y como cuotas de administración la suma de $ 2.160.000,  comprendidos estos 
rubros desde el 01 de junio del 2020 hasta el 31 de mayo del 2021. 
 
Sin embargo, se vislumbra en los hechos de la demanda que la parte actora solicita la suma 
de VEINTIÚN MILLONES NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y OCHO PESOS ($21.924.368), por concepto de cánones de arrendamiento y 
cuotas de administración, es decir, un valor inferior al que se encuentra plasmado en la 
subrogación, de tal manera, que el demandante deberá indicar al despacho si los 
demandados realizaron algunos abonos a la obligación.  
 
Así las cosas, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto 
procesal, se declararán inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de 
cinco días, la parte demandante subsane el defecto señalado. 
 
En consecuencia, con lo anterior, el juzgado 
 

R E S U E L V E 
 
Articulo único:  INADMITIR la presente demanda, permanezca en secretaría por el 
término de los cinco (5) días contemplado en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a 
partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, para la subsanación de los 
defectos de que adolece señalados en la parte motiva del presente proveído, so pena de 
rechazo. 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 
  
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZA 
A 
 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DISTRITO JUDICIAL DE 

BARRANQUILLA (transitorio) antes JUZGADO VEINTINUEVE 
CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, 

 
 

Por anotación de Estado No. 41 notifico el presente auto. 
Barranquilla, 21 de marzo de 2023 

 
MARCELO ANDRES LEYES MORA 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1a81d2e76cb746928e2ac08ac9d47c107f9a87f2781a7c1509d6b282259c4c37

Documento generado en 18/03/2023 10:47:08 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Barranquilla. 

Ref. Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicación: 0800141890202022-01053-00 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO – 
COOPHUMANA, identificado con NIT. 900.528.910-1 
Demandado: CLAUDIA PATRICIA CARBO BARCAS, identificada con C.C. No. 32.799.261 

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: a su despacho la presente demanda arriba referenciada que nos correspondió 
por reparto y se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
Barranquilla DEIP, 17 de marzo del 2023. 

El secretario, 
MARCELO ANDRES LEYES MORA 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECISIETE (17) DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Encuentra el Despacho que la presente demanda promovida por la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO – COOPHUMANA, contra 
CLAUDIA PATRICIA CARBO BARCAS, se ajusta a las exigencias previstas en los 
artículos 82, 83 y 84 del Código General del Proceso; así mismo, los documentos 
presentados como títulos ejecutivos el certificado de depósito en administración para el 
ejercicio de derechos patrimoniales No. 0009494685, expedido el 12 de mayo del 2022 por 
DECEVAL S.A., y el pagaré desmaterializado No. 11635191, el cual hace parte integral de 
dicho certificado, reúnen los requisitos exigidos por el artículo 422 del estatuto procesal 
civil, y artículos 621 y 709 del Código de Comercio, lográndose constatar que los mismos 
prestan merito ejecutivo al tenor de lo establecido en el artículo 13 de la Ley 964 de 2005 y 
el artículo 2.14.4.1.1 del decreto 2555 de 2010, por contener una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible, a cargo de la aquí demandada. 
 
De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza 
fundamental, permite librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el artículo 430 
del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, este juzgado, 

R E S U E L V E 
 

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA 
HUMANA DE APORTE Y CREDITO – COOPHUMANA, identificado con NIT. 
900.528.910-1, contra CLAUDIA PATRICIA CARBO BARCAS, identificada con C.C. No. 
32.799.261, por las siguientes sumas de dinero:  
 

 Por la obligación contenida en el certificado de depósito en administración para el 
ejercicio de derechos patrimoniales No. 0009494685, expedido el 12/05/2022 por 
DECEVAL S.A., y el pagaré desmaterializado No. 11635191, el cual hace parte 
integral de dicho certificado, la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS 
VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCO MIL PESOS M/CTE., ($ 2.724. 
805.oo). 

 Más los intereses corrientes desde el 29/05/2021 hasta el 11/05/2022, a la tasa 
máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

  Más los intereses moratorios causados desde el 12/05/2022, hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación a la tasa máxima permitida por la 
Superintendencia Financiera. 

 Más costas del proceso y agencias en derecho.  
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Segundo: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 
esta providencia y entregadas las copias del traslado, dispone de un término de cinco (5) 
días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días para que 
proponga las excepciones que estime pertinentes. 
 
Tercero: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o conforme al artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Cuarto: Hágasele entrega a la parte demandada de la copia de la demanda y sus anexos. 
 
Quinto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía. 
 
Sexto: Téngase a la Dra. FLORA MERCEDES ORTEGA BORRERO, identificada con C.C. 
No. 64.573.922 y T.P. No. 108.391 del C.S. de la J en calidad de apoderada judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DISTRITO JUDICIAL DE 

BARRANQUILLA (transitorio) antes JUZGADO VEINTINUEVE 
CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, 

 
 

Por anotación de Estado No. 41 notifico el presente auto. 
Barranquilla, 21 de marzo de 2023 

 
MARCELO ANDRES LEYES MORA 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Barranquilla. 

Ref. Proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Radicación: 0800141890202022-01050-00 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO – 
COOPHUMANA, identificado con NIT. 900.528.910-1 
Demandado: ADRIANA MARITZA DE LA ROSA DIAZ, identificada con C.C. No. 63.298.616. 

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: a su despacho la presente demanda arriba referenciada que nos correspondió 
por reparto y se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
Barranquilla DEIP, 17 de marzo del 2023. 

El secretario, 
MARCELO ANDRES LEYES MORA 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECISIETE (17) DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Encuentra el Despacho que la presente demanda promovida por la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO – COOPHUMANA, contra 
ADRIANA MARITZA DE LA ROSA DIAZ, se ajusta a las exigencias previstas en los 
artículos 82, 83 y 84 del Código General del Proceso; así mismo, los documentos 
presentados como títulos ejecutivos el certificado de depósito en administración para el 
ejercicio de derechos patrimoniales No. 0009455404, expedido el 10 de mayo del 2022 por 
DECEVAL S.A., y el pagaré desmaterializado No. 8276597, el cual hace parte integral de 
dicho certificado, reúnen los requisitos exigidos por el artículo 422 del estatuto procesal 
civil, y artículos 621 y 709 del Código de Comercio, lográndose constatar que los mismos 
prestan merito ejecutivo al tenor de lo establecido en el artículo 13 de la Ley 964 de 2005 y 
el artículo 2.14.4.1.1 del decreto 2555 de 2010, por contener una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible, a cargo de la aquí demandada. 
 
De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza 
fundamental, permite librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el artículo 430 
del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, este juzgado, 

R E S U E L V E 
 

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA 
HUMANA DE APORTE Y CREDITO – COOPHUMANA, identificado con NIT. 
900.528.910-1, contra ADRIANA MARITZA DE LA ROSA DIAZ, identificada con C.C. No. 
63.298.616, por las siguientes sumas de dinero:  
 

 Por la obligación contenida en el certificado de depósito en administración para el 
ejercicio de derechos patrimoniales No. 0009455404, expedido el 10/05/2022 por 
DECEVAL S.A., y el pagaré desmaterializado No. 8276597, el cual hace parte 
integral de dicho certificado, la suma de OCHO MILLONES QUINIENTOS SIETE 
MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS M/CTE., ($ 8.507.772.oo). 

 Más los intereses corrientes desde el 19/08/2020, hasta el 10/05/2022, a la tasa 
máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

  Más los intereses moratorios causados desde el 11/05/2022, hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación a la tasa máxima permitida por la 
Superintendencia Financiera. 

 Más costas del proceso y agencias en derecho.  
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Segundo: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 
esta providencia y entregadas las copias del traslado, dispone de un término de cinco (5) 
días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días para que 
proponga las excepciones que estime pertinentes. 
 
Tercero: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o conforme al artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Cuarto: Hágasele entrega a la parte demandada de la copia de la demanda y sus anexos. 
 
Quinto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía. 
 
Sexto: Téngase a la Dra. VALENTINA ISABEL ALVAREZ SANTIAGO, identificada con 
C.C. No. 1.140.889.499 y T.P. No. 332.585 del C.S. de la J en calidad de apoderada judicial 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

 
 
 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DISTRITO 

JUDICIAL DE BARRANQUILLA (transitorio) 
antes JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL 

MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, 
 
 

Por anotación de Estado No. 41 notifico el presente 
auto. 

Barranquilla, 21 de marzo de 2023 
 
 

MARCELO ANDRES LEYES MORA 
Secretario 
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Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 0800141890202022-00378-00  

DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR SA – NIT. 860.002.180-7  

DEMANDADOS: VIERY JUDITH HAMBURGER FERNANDEZ - C.C. 33.105.258, HENRY JAVIER 

HAMBURGER FERNÁNDEZ - C.C 9.172.707 y CARLOS DAVID LLANOS HAMBURGUER - C.C 

72.280.806 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

informándole que se encuentra pendiente por dar traslado de las excepciones de mérito 

presentadas por VIERY JUDITH HAMBURGER FERNÁNDEZ, asimismo se debe decidir 

sobre una solicitud de emplazamiento. Sírvase proveer.  

Barranquilla, 17 de marzo de 2023. 
MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, DIECISIETE 
(17) DE MARZO DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente procede el Despacho a analizar 
si es procedente o no ordenar el emplazamiento de HENRY JAVIER HAMBURGER 
FERNÁNDEZ.   
 
Al respecto, se observa que a partir del 22/11/2022 el demandado HENRY JAVIER 
HAMBURGER FERNÁNDEZ quedó notificado personalmente del mandamiento de pago 
dictado en el presente proceso y de la demanda mediante el envío del link del expediente al 
correo electrónico hhamburguer@mutualser.org por parte de este Despacho.  
 
Así las cosas, carece de objeto hacer pronunciamiento alguno sobre la solicitud de 
emplazamiento del demandado HENRY JAVIER HAMBURGER FERNÁNDEZ, por lo que 
se dispondrá negar el emplazamiento solicitado.  

De tal forma que, al encontrarse trabada la litis y observándose que la demandada VIERY 
JUDITH HAMBURGER FERNANDEZ dentro del término de legal contestó la demanda 
promoviendo en las mismas excepciones de mérito, es del caso proceder de conformidad 
con lo señalado en el numeral 1 del artículo 443 del Código General del Proceso. 

En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado 

R E S U E L V E 

Primero: Negar el emplazamiento solicitado por sustracción de materia.  

Segundo: De las excepciones de mérito presentadas por VIERY JUDITH HAMBURGER 

FERNÁNDEZ córrase traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días, a fin de 

que se pronuncien sobre ellas y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer.     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

& 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 41 Hoy 21 de marzo de 2023  

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:hhamburguer@mutualser.org


Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 38ee759a02364359a32c334e04f93c66abe5fd31772d5231a35e0e764b82e22e

Documento generado en 17/03/2023 03:06:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



12/9/22, 13:31 Correo: Juzgado 20 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlántico - Barranquilla - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGE0YWZlMTQ5LTA0YjItNDk3NC04OWQwLTVjODdiZmJlMjJkYQAQAHm6Om%2Bviw9Olv8tqqJrw… 1/2

Re: RAD. 1080014189020-2022-00378-00 CONTESTACIÓN DE DEMANDA

Pura oliveros <opvjuridica@gmail.com>
Lun 12/09/2022 9:53

Para: Juzgado 20 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlántico - Barranquilla
<j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑORES
JUZGADO 20 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA
SEÑOR JUEZ
E. S. D.
 
RAD. 1080014189020-2022-00378-00
DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR
DEMANDADOS: VIERY HAMBURGUER FERNANDEZ CC N° 33.105.258, Y OTROS
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA
 
VIERY HAMBURGUER FERNANDEZ CC N° 33.105.258, Correo: opvjuridica@gmail.com

Para lo correspondiente, anexo nuevamente el documento, favor confirmar si se logra visualizar correctamente, el
archivo abre correctamente en mi pc. 

Quedo atenta a sus comentarios. 

El lun, 12 sept 2022 a las 8:19, Juzgado 20 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlántico - Barranquilla
(<j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió: 

Cordial saludo favor, remi�r el memorial nuevamente pero que se pueda descargar, adjunto
documento donde consta que no s epuede descargar 
 
Secretaría
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múl�ple de Barranquilla (transitorio) antes 29 Civil
Municipal
Celular 3127106116

Evita imprimir este mensaje y si es necesario hacerlo, por favor ¡RECICLA! 

 
IMPORTANTE
Tenga  en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de lunes a viernes de 8:00 AM a
5:00 PM, cualquier documento recibido posterior a esta  úl�ma hora, será radicado con fecha del siguiente
día hábil.
 

mailto:opvjuridica@gmail.com
mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


12/9/22, 13:31 Correo: Juzgado 20 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlántico - Barranquilla - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGE0YWZlMTQ5LTA0YjItNDk3NC04OWQwLTVjODdiZmJlMjJkYQAQAHm6Om%2Bviw9Olv8tqqJrw… 2/2

De: Pura oliveros <opvjuridica@gmail.com> 
Enviado: viernes, 9 de sep�embre de 2022 15:40 
Para: Juzgado 20 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlán�co - Barranquilla
<j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RAD. 1080014189020-2022-00378-00 CONTESTACIÓN DE DEMANDA
 
 
SEÑORES
JUZGADO 20 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA
SEÑOR JUEZ
E. S. D.
 
RAD. 1080014189020-2022-00378-00
DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR
DEMANDADOS: VIERY HAMBURGUER FERNANDEZ CC N° 33.105.258, Y OTROS
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SEÑORES 

JUZGADO 20 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

SEÑOR JUEZ 

E. S. D. 

 

RAD. 1080014189020-2022-00378-00 

DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR 

DEMANDADOS: VIERY HAMBURGUER FERNANDEZ CC N° 33.105.258, Y OTROS 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

VIERY HAMBURGUER FERNANDEZ CC N° 33.105.258, Correo: opvjuridica@gmail.com,  

 

Teniendo en cuenta que se trata de un proceso de mínima cuantía, procedo conforme el art. 

466 del CGP, procedo a contestar la presente demanda, y a presentar por escrito las 

excepciones conforme el art. 96, las peticiones y pruebas en que sustento dicho contestación 

y las excepciones correspondientes. 

 

Dada la demanda instaurada por SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR NIT 860002180-7, 

procedo a indicar lo siguiente:  

 

HECHOS 

 

1- Es cierto 

2- Es cierto 

3- Sí pagaba dos millones quinientos mil pesos ($2.500.000) 

4- Desconozco la situación de esta póliza que la Agencia Linesco EU tomó con Seguros 

Comerciales Bolívar y existió causa para no seguir con el contrato. 

5- Desconozco esta transacción comercial. 

6- Desconozco esta diligencia. 

 

Dado que, la demandante solicitó que se librara mandamiento de pago en mi contra y las 

demás personas por la suma de dieciocho millones ochocientos setenta y seis mil pesos 

($18.876.000), correspondiente a los cánones de mayo a diciembre de 2020, enero a abril de 

2021.  

 

Objeto esta solicitud de mandamiento de pago solicitada y decretada, teniendo en cuenta 

que:  

 

1- No gocé de arrendamiento de los meses de mayo a diciembre de 2020 ni de enero 

a abril de 2021 ya que el arrendador incumplió en el contrato de arriendo con el 

servicio público de gas, que era fundamental para mi actividad comercial ya que 

Gases del Caribe suspendió el servicio en el mes de marzo de 2020, producto de 
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irregularidades y sustracción de fluidos cuando el predio que me arrendó tenía otra 

conexión a otro predio donde se ejercía otra actividad comercial.  

 

De manera que, solo había un contador para dos predios y esto no estaba descrito en el 

contrato de arriendo.  

 

2- No se me puede aplicar el art. 884 del Código de comercio en cuanto a los intereses 

de mayo de 2021 hasta el Pago de la obligación ya que había causas justas para no 

seguir el contrato por el incumplimiento del arrendador en no desenglobar el servicio 

de gas y la otra persona sustrajo fluidos y suspendieron el servicio en forma definitiva 

3- Niéguese el pago de costas, por lo esbozado. 

 

PRUEBAS 

 

1- Téngase en cuenta los requerimientos realizados a la Agencia Linesco EU 

2- Documentos requiriendo al arrendador que subsanara la problemática.  

3- Documentos de la empresa Gases del Caribe en donde involucra a las dos personas 

de ambos locales como responsables de una actuación irregular en el servicio de gas 

natural, producto de que el señor arrendador tenía involucrado un solo medidor para 

dos locales comerciales.  

4- Pliego de cargos 24018300202 del 27 de agosto de 2018 donde Gases del Caribe 

levantó pliego de cargos al arrendador por una anomalía.  

5- Citación de la empresa Gases del Caribe al Local N° 01 y donde se observan clara las 

dos personas que aparecen en esta citación: mi persona y el Sr. LUIS MIGUEL 

HURTADO porque había dos locales en la Cra 48 N° 56 – 24. 

6- Resolución 24018201236 del 18 de septiembre de 2018 donde se observa que somos 

usuarios del servicio mi persona y el Sr. LUIS MIGUEL HURTADO, donde sanciona con 

Veintitrés millones de pesos ($23.000.000) 

7- Irregularidad procesal diligenciada por el Sr. Gerente de la Agencia Linesco EU con la 

empresa Gases del Caribe para que me traslade una deuda de Cincuenta y un millones 

seiscientos setenta y ocho mil setecientos veinticuatro pesos ($51.678.724), con dicha 

prestadora del servicio de gas, cuando esta dictamina que reconecté el servicio de 

forma irregular cuando ya no estaba mi persona en el predio, dado que, cuando la 

empresa retiró la acometida me obligaron a salir y no seguí por las circunstancias de 

que mi actividad comercial estaba en riesgo. 

8- El acto ilícito en realidad fue de parte del Sr. LUIS SALINAS quien era propietario del 

negocio de comidas rápidas asentado en el otro local. 

 

Por lo consiguiente, queda probado, y como se puede observar en los documentos de Gases 

del Caribe que el local estaba dividido en dos con un solo medidor y que el señor arrendador 

le estaba prohibido arrendar dos predios comerciales con el mismo medidor, lo cual no 

reflejó en el contrato y que es una causal de incumplimiento por parte del arrendador al no 

dividir como lo indica la ley e instalarle a cada local su propio contador. 

 



De manera que, el incumplimiento está demostrado, probado y no seguí más en el local 

porque la empresa Gases del Caribe y abandoné el predio e informé al arrendador. 

 

Por lo consiguiente, es una arbitrariedad y una acción irregular haber cobrado esta póliza a 

SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR cuando fue el arrendador el que incumplió el contrato 

de arrendamiento al no individualizar el servicio público de gas y que jamás usufructué 

ningún canon de arriendo dado que cada mes que estuve en el local lo pagué, hasta que se 

presentó la irregularidad.  

 

PRETENSIONES 

 

1- Viéndose el contrato fui engañado por parte del arrendador porque me especificó 

en el contrato  que el servicio de gas era solo para el local donde yo estaba, no 

especifico que el contador era para dos predios, de manera que hay una irregularidad 

en el contrato por parte del arrendador que debe responder y devolver los dineros 

que le pagó la aseguradora Seguros Comerciales Bolívar.  

 

De manera que:  

 

a) Sírvase Sr. Juez levantar las medidas cautelares libradas contra mi persona y los 

demás demandados y que fueron Fiadores y Codeudores en el contrato. Por los 

argumentos esbozados y las pruebas presentadas. 

 

FUNDAMENTO DE DERECHO 

 

Teniendo en cuenta la Ley 142 de 1994, dictamina que todo predio debe ser individualizado 

con sus aparatos de medida para observar que pague lo que realmente consume y es 

responsable por lo que llegue a suceder.  

 

El arrendador de una forma irregular e improcedente arrendó dos locales comerciales con 

el mismo medidor, por lo cual, Gases del Caribe al presentarse la irregularidad y como está 

en los documentos se cita a mi persona y al Sr. LUIS MIGUEL HURTADO, quien era la persona 

que atendía el otro negocio.  

 

NOTIFICACIONES 

 

 

La suscrita demandada, al correo: opvjuridica@gmail.com  

 

Demandante, al correo: notificaciones@segurosbolivar.com 

 

 

VIERY HAMBURGUER FERNANDEZ 

 CC N° 33.105.258 
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SEÑORES 

JUZGADO 20 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

SEÑOR JUEZ 

E. S. D. 

 

RAD. 1080014189020-2022-00378-00 

DEMANDANTE: SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR 

DEMANDADOS: VIERY HAMBURGUER FERNANDEZ CC N° 33.105.258, Y OTROS 

 

ASUNTO: EXCEPCIONES AL MANDAMIENTO DE PAGO 

 

VIERY HAMBURGUER FERNANDEZ CC N° 33.105.258, Correo: opvjuridica@gmail.com 

 

Teniendo en cuenta el CGP en su art. 100, en cuanto a las Excepciones previas, téngase en 

cuenta las siguientes:  

 

8 – Pleito pendiente entre las mismas partes sobre los mismos asuntos, donde existe 

demanda presentada ante la Superintendencia de Industria y Comercio Expediente 2020 

320434, remitida a los Juzgados de la ciudad de Barranquilla donde fue asignada al Juzgado 

14 Civil Municipal con Rad. 08001405301420200040800.  

 

HECHOS 

 

1- Se realizó contrato de arrendamiento el 01 de junio de 2015 entre la Agencia Linesco 

EU y mi persona, HENRY JAVIER HAMURGUER FERNANDEZ y CARLOS DAVID 

LLANOS HAMBURGUER.  

2- Dentro del contrato no quedó especificado que el predio contaba con un solo 

0medidor del servicio de gas natural para dos locales comerciales.  

3- Se presentó una irregularidad en el servicio de gas natural por manipulación del 

medidor para la vigencia del año 2018. 

4- La empresa Gases del Caribe levantó cargos a los dos usuarios, téngase en cuenta la 

Resolución 24018201236 del 18 de septiembre de 2018 donde aparece mi persona 

y el Sr. LUIS MIGUEL HURTADO.  

5- Al señor de la Agencia Linesco EU se le informó la situación presentada, pero este 

hizo caso omiso de este requerimiento.  

6- Gases del Caribe el 19 de septiembre de 2018 citó a las partes para notificarnos de 

la Resolución.  

7- Ante esta situación presentada, la empresa Gases del Caribe suspendió el servicio, 

dejando el predio sin gas natural para ejercer la actividad comercial de panadería y 

repostería con que se había arrendado. 
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8- Al quedar el predio sin gas, resolví mudarme e informar que no se continuaba el 

contrato por esta situación responsabilidad del arrendador y este guardó silencio, no 

hizo pronunciamiento alguno.  

9- Se acudió ante la Superintendencia de Industria y Comercio bajo la protección de la 

Ley 1480 de 2011 a la cual se le asignó el Expediente 2020 320434 

10- Dicha demandan fue remitida a los Juzgados de la ciudad de Barranquilla donde fue 

asignada al Juzgado 14 Civil Municipal con Rad. 08001405301420200040800.  

11- La demanda descrita no ha surtido trámite alguno en el Despacho donde se 

encuentra asignada. 

 

INCUMPLIMIENTO AL CONTRATO 

 

1- El arrendador cometió una irregularidad dado que arrendó el Local 01 a mi persona 

y también el Local 02 al Sr. LUIS SALINAS, propietario de negocio de comidas rápidas.  

2- Dentro del contrato no quedó especificado que el medidor sería compartido con el 

Sr. LUIS SALINAS y que su asistente era el Sr. LUIS MIGUEL HURTADO.  

3- La ley 142 de 1994 y el contrato de condiciones uniformes de la empresa Gases del 

Caribe fueron incumplidos por el arrendador ya que está prohibido por ley que dos 

predios gocen de un mismo medidor con el fin de evitar este tipo de actos. 

 

FUNDAMENTO EN DERECHO 

 

1- La Ley 142 de 1994 dictamina que el consumo derivado del servicio público es 

individual y no colectivo. 

2- El arrendador desconoció el contrato de condiciones uniformes donde se prohíbe 

que dos locales de diferente actividad comercial estén unidos para el consumo de 

gas natural y deben ser independientes con el fin de evitar la irregularidad 

presentada. 

3- En ningún momento el arrendador requirió a las partes intervinientes en esta 

problemática a buscar solución al problema presentado ya que los cánones de 

arriendo fueron pagados hasta la fecha en que se dejó de explotar comercialmente 

el predio y no se siguió con el contrato porque la empresa Gases del Caribe 

suspendió el servicio y retiró la acometida.  

4- Por esto, no hubo incumplimiento de mi parte porque hasta el momento del uso del 

predio se pagó en el mismo y no se podía seguir en el predio porque no había 

servicio de gas indispensable para mi actividad comercial. 

 

PRETENSIONES 

 

1- Declárese probadas las excepciones previas teniendo en cuenta los hechos, las 

pruebas presentadas y la existencia de argumentos legales para que se abandonara 

el predio y no pretender cobrar cánones de arriendo que nunca se usufructuaron 

debido a que no se podía ejercer la actividad comercial debido a la actuación 

irregular del dueño del negocio del Local 02 al manipular el aparato de medida. 



 

 

 

PRUEBAS 

 

1- Téngase en cuenta los requerimientos realizados a la Agencia Linesco EU 

2- Documentos requiriendo al arrendador que subsanara la problemática.  

3- Documentos de la empresa Gases del Caribe en donde involucra a las dos personas 

de ambos locales como responsables de una actuación irregular en el servicio de gas 

natural, producto de que el señor arrendador tenía involucrado un solo medidor para 

dos locales comerciales.  

4- Pliego de cargos 24018300202 del 27 de agosto de 2018 donde Gases del Caribe 

levantó pliego de cargos al arrendador por una anomalía.  

5- Citación de la empresa Gases del Caribe al Local N° 01 y donde se observan clara las 

dos personas que aparecen en esta citación: mi persona y el Sr. LUIS MIGUEL 

HURTADO porque había dos locales en la Cra 48 N° 56 – 24. 

6- Resolución 24018201236 del 18 de septiembre de 2018 donde se observa que somos 

usuarios del servicio mi persona y el Sr. LUIS MIGUEL HURTADO, donde sanciona con 

Veintitrés millones de pesos ($23.000.000) 

7- Irregularidad procesal diligenciada por el Sr. Gerente de la Agencia Linesco EU con la 

empresa Gases del Caribe para que me traslade una deuda de Cincuenta y un millones 

seiscientos setenta y ocho mil setecientos veinticuatro pesos ($51.678.724), con dicha 

prestadora del servicio de gas, cuando esta dictamina que reconecté el servicio de 

forma irregular cuando ya no estaba mi persona en el predio, dado que, cuando la 

empresa retiró la acometida me obligaron a salir y no seguí por las circunstancias de 

que mi actividad comercial estaba en riesgo. 

8- El acto ilícito en realidad fue de parte del Sr. LUIS SALINAS quien era propietario del 

negocio de comidas rápidas asentado en el otro local. 

 

 

PRETENSIONES 

 

1- Viéndose el contrato fui engañado por parte del arrendador porque me especificó 

en el contrato  que el servicio de gas era solo para el local donde yo estaba, no especifico 

que el contador era para dos predios, de manera que hay una irregularidad en el contrato 

por parte del arrendador que debe responder y devolver los dineros que le pagó la 

aseguradora Seguros Comerciales Bolívar.  

 

De manera que:  

 

a) Sírvase Sr. Juez levantar las medidas cautelares libradas contra mi persona y los 

demás demandados y que fueron Fiadores y Codeudores en el contrato. Por los argumentos 

esbozados y las pruebas presentadas. 

 



FUNDAMENTO DE DERECHO 

 

Teniendo en cuenta la Ley 142 de 1994, dictamina que todo predio debe ser individualizado 

con sus aparatos de medida para observar que pague lo que realmente consume y es 

responsable por lo que llegue a suceder.  

 

El arrendador de una forma irregular e improcedente arrendó dos locales comerciales con 

el mismo medidor, por lo cual, Gases del Caribe al presentarse la irregularidad y como está 

en los documentos se cita a mi persona y al Sr. LUIS MIGUEL HURTADO, quien era la persona 

que atendía el otro negocio.  

 

NOTIFICACIONES 

 

 

La suscrita demandada, al correo: opvjuridica@gmail.com   

 

Demandante, al correo: notificaciones@segurosbolivar.com 

 

VIERY HAMBURGUER FERNANDEZ 

 CC N° 33.105.258 
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